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Muerte de personas electrodependientes 
complica más a Enel tras cortes de luz 
INCUMPLIMIENTOS. El ministro de Energía anunció que estos nuevos antecedentes se sumarán al proceso de caducidad de la 
concesión para la empresa de distribución eléctrica, iniciado tras largas interrupciones de suministro en agosto. 

Redacción 

»mpresa de distribu- 
l 1 eléctrica Enel en- 

ifrenta una situación aún 

más crítica que la que vivía tras 
los largos cortes de suministro 
de principios de agosto luego 
de quese conociera en las últi- 
mas horas que la Superinten- 
dencia de Electricidad y Com- 
bustibles (SEC) formulara car- 
gos en su contra por la muerte 
detres personas electrodepen- 
dientes durante los largos pe- 
riodosenquelaluzestuvo cor- 
tada en gran parte del país. Es- 
tollevóal Gobierno a sumares- 
tosantecedentes al proceso de 
caducidad dela concesión. 

LaSECconstató una serie de 
“incumplimientos normativos 
relacionados con la Ley de Pa- 
cientesElectrodependientes, al- 
gunos de los cuales fallecieron 
en medio delos extensoscortes 
desuministro eléctrico acontar 
del de agosto”. 

La investigación, según la 
Superintendencia, reveló que 
Enel no entregó los equipos de 
respaldo requeridos a dos de 
los pacientes electrodepen- 
dientes registrados, incum- 
pliendo las obligaciones esta- 
blecidas en la normativa vigen- 
te. Además, los familiares de 

  

   

“Esta falta de atención con- 
travienelaobligacióndeoftecer 
canales de comunicación priori- 
tarios para los usuarios ensitua- 
ción de vulnerabilidad”, remar- 
có el organismo, que precisó 
que Enel “no adoptó medidas 
preventivas para mitigar los 
efectos delas interrupciones del 
suministro eléctrico, nipriorizó 
elrestablecimiento del servicio 
  estos pacientes “on co- 

municarse con la empresa en 
múltiples ocasiones. 

paralos pacientes electa 
dientes, que estuvieronsinener- 
gía por hasta59,Shoras”. 

PROCESO COMPENSATORIO POR 
CORTES DE LUZ 

a 
DIEGO PARDOW RECORDÓ LA OBLIGACIÓN DE LAS EMPRESAS ELÉCTRICAS DE PROVEER RESPALDO A ELECTRODEPENDIENTES EN CASO DE CORTES. 

“BAJO TIERRA” 
Los tres fallecidos eran adultos 
mayores de entre78 y 86 años 
queresidían enlas comunas de 
LaCisterna, Ñuñoa y Macul. 

Lucy Ahumada, hermana 
dela víctima de esta última co- 
muna, diosu testimonio aradio 
Cooperativa y acusó queEnelno 
respondió los llamados que ella 
realizó durante la emergencia. 

Benedicto Ahumada, de 78 
años, padecía fibrosis pulmonar, 
por loque eluso de oxígeno era 

  

vital para mantenerse con vida. 
Y según el relato desu hermana, 
durante la noche del recordado 
temporal (31 de julio), quese ca- 
racterizó por los fusertes vientos 
que provocaron estragos por to- 
dala ciudad, Benedicto comen- 
z6asentirse mala raíz delos pri- 
meros cambios de voltaje. 

Entonces Lucy intentó con- 
tactarse con Enel, y realizó más 
de once llamadas para que su 
hermano pudiera ser asistido, 
pero ninguna fuerespondida. 

AGENCIA UNO 

“Tenía una fibrosis pulmo- 
nar, estuvo unos meses medio 

complicado, y ya enjulio estaba 
un poquito mejor”, recordó la 
hermana de Benedicto, quien 
perdió la vida “el 2deagosto”. 

Reciénel5 de agosto, contó, 
la contactaron desde Enel: “Me 
dijeron que querían saber si le 
llegó el suministro, y que que- 
rían saber cómo estáel enfermo. 
Yole dije: señorita, el enfermo 
está bajo tierra y ella se quedó 
pero paraadentro”. 

Multa puede llegar 
a$7.000 millones 

Enel tiene un plazo de 15 días 
hábiles para presentar sus 
descargos anteel requeri- 
miento de la SEC yse exponea 
multas de hasta 10.000 Unida- 

des Tributarias Anuales (2000 
millones de pesos). La empre- 
sa emitió una comunicación 
enla que lamentó “profunda- 
mente” el deceso deestastres 
personas, y aseguró quese 
contactaron con “cada una de 
lasfamilias, a quienesreitera- 
mos nuestras condolencias y 
pesar. Enel Distribución ha en- 
tregado oportunamente toda 
lainformación correspondien- 
tealaSEC”. 

“MAYOR GRAVEDAD” 

El ministro de Energía, Diego 
Pardow, detalló ayer que losan- 
tecedentes por la muerte de es- 
tastres personas durante loscor- 
tes de luz de agosto se sumarán 
al proceso de caducidad de la 
concesión de la empresa Enel. 

Pardow aseveró quesi bien 
la información que aún se tiene 
entornoalos decesoses parcial, 
“estos antecedentes ya revelan 
incumplimientos administrati- 
vos de la mayor gravedad. Hay 
una obligación legal de proveer 
equipos de respaldo a los pa- 
cientes electrodependientes”. 

  

Barriga se declaró “cansada” tras enfrentar 
reformalización: se revisarán cautelares 
Juicio. La exalcaldesa de Maipú suma un nuevo cargo en su 
contra por presunta falsificación de estados financieros. 

a exalcaldesa de Maipú 
Le Barriga, fue refor- 

malizada ayer por las 
acusaciones dela Fiscalía de 
fraude al Fisco y falsificación 
de instrumento público du- 
rante su administración. 

El Ministerio Público le im- 

putó un nuevo delito: lapresun- 
ta falsificación de los estados fi- 
nancieros del municipio presen- 
tados ante la Contraloría Gene- 
ral dela República entre 2018 y 
2021. Según expuso en la au- 

dienciaelfiscal Álvaro Pérez, en 
los documentos se omitieron 
gastos por cifrasmillonarias. 
Barriga estuvo acompañada 

enla instancia por suesposo, el 
diputado Joaquín Lavin (UDD, y 
alasalida ella habló brevemente 

con los medios de comunica- 
ción: “Mesiento y me hesentido 
siempre muy violentada por la 
querella que presentó el alcalde 
Tomás Vodanovic”. 

“Estoy cansada, pero muy. 
tranquila y espero que prontose 
hagajusticia, nadamás, para de- 
volver la tranquilidad y lavidaa 
mifamilia, A mishijos, sobre to- 
do”, agregó. 03 
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LA EXFIGURA DE TELEVISIÓN TAMBIÉN DIJO SENTIRSE “VIOLENTADA”. 
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